








 

   
 

 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

     Auto Interlocutorio No. 1108 
 

Radicación:   76-109-33-33-001-2022-00104-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: TATIANA MAYERLY SOLIS RIASCOS y FERNEY 

DELGADO HURTADO 
Demandado: DISTRITO DE BUENAVENTURA - HOSPITAL LUIS 

ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E 
Asunto: Admite Llamamiento 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
I. ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a dar aplicación a lo señalado  en el artículo 207 del CPACA., 

como quiera que se encuentra pendiente proveer frente al llamamiento en garantía, 

presentado por la entidad demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 

contra la ASEGURADORA LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

(carpeta “LlamamientoGarantia”).  

 
II. ANTECEDENTES: 

 
Mediante No. 366 del 14 de marzo de 2023 (secuencia 19), este Despacho resolvió: 
 

“PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, de que 
trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día trece (13) de julio de dos 
mil veintitrés (2023), a las diez y treinta (10:30) a.m., la cual se realizará a 
través de la plataforma Life Size o cualquier otro medio dispuesto por la rama 
judicial 
 
(…)”  

 
No obstante, de la revisión del plenario advierte esta instancia que dentro de la 
oportunidad procesal pertinente el HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA 
contestó la demanda,  a través de memorial de fecha 03 de diciembre de 2022 
(secuencia 14), formulando llamamiento en garantía contra la AEGURADORA LA 
PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS1, sin que a la fecha se haya resuelto 
lo pertinente, por lo cual, se hace necesario realizar el saneamiento respectivo, 
previa las siguientes,  
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, a su tenor literal reza: 

                                                           
1 Carpeta “LlamamientoGarantia” secuencia 01 del expediente digital. 



 

   
 

 

   
 

 
“ARTÍCULO 207. Control de legalidad. Agotada cada etapa del 
proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.” 

 
Teniendo en cuenta la disposición transcrita, considera esta instancia que se hace 
imperioso realizar el saneamiento del proceso,  por cuanto ha omitido esta instancia 
pronunciarse frente al llamamiento en garantía formulado por la entidad 
demandada, ordenando dejar sin efectos legales el auto interlocutorio No. 366 del 
4 de marzo de 2023 (secuencia 19),  por medio del cual se fijó fecha para llevar a 
cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, por no ajustarse a 
la realidad procesal surtida en el dossier. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la entidad demandada contestó la demanda 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, según constancia secretarial 
vista en la secuencia 16 del expediente digital, en la cual solicita se llame en garantía 
a la ASEGURADORA LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, identificada 
con NIT 860.002.400-2, argumentando que, ante una eventual condena que pueda 
sufrir dicho extremo, deberá resolverse sobre la relación contractual, que afirma 
tiene con la llamada con ocasión a la póliza de responsabilidad civil No. 1005847, 
que cubre dichos eventos.  
 
 
Así las cosas, tenemos que frente a la figura del llamamiento en garantía, dispone 
el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Lo siguiente:  
 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 
o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir 
la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 
sobre la relación.  
 
El  llamado,  dentro  del  término  de  que  disponga  para  responder  
el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir 
la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado.  
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
 
1.  El  nombre  del  llamado  y  el  de  su  representante  si  aquel  
no  puede comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y  la  de  su  habitación  u  oficina  y  los  de  su  
representante,  según  fuere  el caso, o la manifestación de que se 
ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la 
sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  



 

   
 

 

   
 

 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las 
normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 
adicionen.” 

 
Al respecto, H. Consejo de Estado en providencia del 14 de enero de 2020, 
concluyó2: 
 

“Así, el llamamiento en garantía básicamente opera con las 
formalidades de cualquier demanda, de modo que la petición 
contiene afirmaciones del derecho   que   el   llamante   pretende   
hacer   valer   (la   relación   legal   o contractual  de  garantía  con  
el  llamado)  y,  según  sea  el  caso,  incluye proposiciones  de  
medios  de  prueba.  De  igual  forma,  al  llamante  le  es exigible,  
entre  otras  cosas,  anexar  las  pruebas  extraprocesales  y  los 
documentos que tenga en su poder  para demostrar los 
fundamentos del llamamiento, como ocurre en la generalidad de las 
demandas (artículo 84 numeral 3 del CGP).” 

 
Conforme las normas en cita, se establece que quien afirme tener derecho legal  o  
contractual  de  exigir  a  un  tercero  la  reparación  integral  del  perjuicio  que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado  de  la  sentencia,  puede  exigir  su  llamamiento,  para  que  en  el  mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
Así pues, el llamamiento se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual, que vincula al llamante y al llamado con el propósito de traerlo como 
tercero al proceso, a fin de exigirle a aquél que responda por la obligación que surja 
en virtud de una eventual condena en contra del llamante.    
 
La jurisprudencia3 ha sido enfática en establecer, que además del cumplimiento de 
los requisitos formales, para la procedencia del llamamiento en garantía es 
indispensable cumplir con la carga de aportar prueba sumaria de la existencia del 
derecho  legal  o  contractual  en  que  se  apoya  la  vinculación  de  un  tercero  al 
proceso, dado que implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial a éste, 
causándole una eventual afectación patrimonial.   
 
De lo anterior, puede concluirse que el llamamiento en garantía procede cuando 
entre el llamado y llamante existe una relación legal o contractual, de la cual surge 
una  obligación  para  resarcir  un  perjuicio  o  efectuar  un  pago  que  pudiera  ser 
impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso. En este sentido, debe 
entenderse que el llamamiento en garantía está supeditado a la existencia de un 
derecho legal o contractual que ampara a un sujeto procesal frente al tercero a quien  
se  procura  sea  vinculado  a  la  controversia,  en  orden  a que  asuma,  de manera 
total o parcial, las condenas que se impongan en la hipotética sentencia 
desfavorable. 
 
En el sub - lite, en virtud de las disposiciones referidas anteriormente, y los 
fundamentos de hecho y de derecho que invoca el apoderado Judicial de la entidad 
demandada -  HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, se cumplen los 
requisitos para que proceda el llamamiento en garantía frente a la ASEGURADORA 

                                                           
2 Ver pronunciamiento del 14/01/2020, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN C CONSEJERO PONENTE: JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS, radicado 2500-
23-36-000-2017-02361-01 (63373) 
3 Ver pronunciamiento del 8/06/2011, CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – 

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN C CONSEJERA PONENTE: OLGA MELIDA VALLE DE LA HOZ, radicado 25000-
23-26-000-1993-09895-01 (18901) 



 

   
 

 

   
 

LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, dado que, para la época de 
ocurrencia de los hechos los cuales se derivan los perjuicios reclamados, esto es el 
16 de junio de 2020, la póliza No. 1005847 fue pactada por el periodo comprendido 
entre el 30 de mayo de 2020 al 30 de mayo de 2021, según se afirma en la 
contestación de la demanda, visible en el folio 17 de la secuencia 14 del expediente 
digital. 

Así las cosas, se procederá a su admisión, al cumplir la solicitud con los requisitos 
consagrados en el artículo 225 del C.P.A.C.A, y en consecuencia, se dispondrá 
dejar sin efectos el auto No. 366 del 14 de marzo de 2023 (secuencia 19), por medio 
del cual se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del CPACA y hacer los ordenamiento conforme a la parte resolutiva de este 
proveído.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura, 

           RESUELVE: 

PRIMERO: REALIZAR el saneamiento del proceso en el presente asunto, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 207 del CPACA. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 366 del 14 de marzo de 2023 
(secuencia 19), por medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia inicial 
de que trata el artículo 180 del CPACA, por los motivos expuestos en la parte motiva 
de esta providencia.  

TERCERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la entidad 
demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA E.S.E, contra la 
ASEGURADORA LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS. 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la llamada en garantía 
ASEGURADORA LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la forma y 
términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Adjuntando copia de la presente providencia, 
auto admisorio, escrito del llamamiento, demanda y anexos. 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la entidad llamada en garantía 
ASEGURADORA LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, por el término 
de quince (15) días hábiles para que intervenga en el proceso, conforme el artículo 
225 del CPACA.  Los cuales empezaran a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación del llamamiento en garantía, la cual se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad 
con el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Se le recuerda a la parte llamada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 
presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 
digital al correo electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandada – HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA 
PLATA  para que allegue al plenario copia de la póliza  de seguro de 
responsabilidad civil clínicas y centros Médicos No. 1005847, como quiera que no 
fue remitida con el escrito de contestación de la demanda,  como se afirma en el 
acápite de anexos de dicho documento, como tampoco con el llamamiento en 
garantía.  
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Para tales fines, el Despacho le concede el término de tres (3) días hábiles, 
siguientes a la notificación de este proveído. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 SARA HELEN PALACIOS 

 JUEZ 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85d576febd58022ae344643836e8c71133db56426881d2be3c6c9df0734a38c6

Documento generado en 12/07/2023 01:34:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, 06 de julio de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, el presente proceso informando que el Auto Interlocutorio No. 
499 del 20 de junio de 2023, fue notificado a través del Estado Electrónico No. 78 
del 22 de junio de 2023, por lo que el término de tres (3) días, concedidos para que 
el JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA VALLE, 
para que allegara la constancia de notificación y de ejecutoria de la Sentencia P.I. 
No. 10 del 23 de abril de 2021, proferida dentro del proceso radicado 
7610960000163201400103, en el que figura como acusado el señor FRANCISCO 
RIASCOS HERMAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.483.766, 
transcurrió durante los días 26, 27 y 28 de junio de 2023. 
 
El día 21 de junio de 2022, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Buenaventura 
Valle, a través de su Secretaria, remitió en primer lugar una constancia de ejecutoria 
(visible en la secuencia 08), indicando como fecha el 23 de abril de 2023, 
posteriormente, envió constancia de ejecutoria corregida (visible en la secuencia 
09), manifestando que el fallo quedó en firme el día 23 de abril de 2021, pues fue 
notificada por estrados, sin que frente a él se haya impetrado recurso alguno. 
 
Sírvase proveer. 
  
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL    

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA)   
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753   

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co    
  

  
Auto Interlocutorio No.1060 

    
RADICADO:                  76-109-33-33-001-2023-00219-00 
DEMANDANTES:             FRANCISCO RIASCOS HERMAN 
    ENNA PATROCINIA MINA CORDOBA 
    LEIDY MAYESTI RIASCOS MINA 
    EDNA ROCIO RIASCOS MINA 
    ELKYN FREYBER RIASCOS MINA 
    KEVIN ANDRES RIASCOS HERNANDEZ 
    LUZ DARY RIASCOS RIASCOS 
    NANCY MARÍA GERMAN ALOMIA 
DEMANDADO:                    NACIÓN RAMA JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA 
    NACIÓN  
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

          
Distrito de Buenaventura, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

I. ASUNTO: 

 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


De conformidad con la constancia secretarial que antecede, corresponde al 

Despacho decidir sobre la admisión de la demanda de la referencia, en ejercicio del 

medio de control de Reparación Directa. 

II. CONSIDERACIONES:  

El artículo 164 numeral 2° literal i) de la Ley 1437 de 2011, dispone la oportunidad 

procesal para presentar la demanda en ejercicio del medio de control de Reparación 

Directa, la cual deberá presentarse dentro de los dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 

cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo su fue en fecha 

posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 

su ocurrencia. 

 

Debe precisar el Despacho, que el presupuesto de la caducidad ha sido considerado 

por la doctrina y la jurisprudencia como uno de los requisitos mínimos para que se 

produzca la constitución válida de la relación jurídica procesal, por lo que el juez si 

la advierte, debe: (i) rechazar la demanda al tenor de los dispuesto en el numeral 1° 

del  artículo  169  del  C.P.A.C.A.,  (ii)  antes  de  la  audiencia  de  inicial,  terminar  

el proceso de conformidad con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó 

el parágrafo  2º  del  artículo  175  del  C.P.A.C.A.;  (iii)  dictar  sentencia  anticipada  

en cualquier estado del proceso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 

2080  de  2021,  que  adicionó  el  artículo  182A  al  C.P.A.C.A.;  o  (iv)  declararla  

en  la sentencia,  conforme  a  la  facultad  consagrada  en  el  artículo 187  inciso  

2º  del C.P.A.C.A. 

 

En el sub lite, la parte actora instauró demanda de reparación directa dirigida a 

declarar administrativa y patrimonialmente responsable a la NACIÓN RAMA 

JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo perjuicios morales y 

materiales ocasionados a los demandantes, como consecuencia de la privación de 

la libertad de la cual fue objeto el señor FRANCISCO RIASCOS HERMAN, la cual en 

su opinión fue injusta, en tanto fue absuelto de los cargos a través de la sentencia 

P.I. No. 10 del 23 de abril de 2021, bajo el radicado 761096000163201400103, 

proveída por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Buenaventura. 

 

Ahora bien, de las pruebas allegadas al plenario se encuentra acreditado que el 23 

de abril de 2021, el Juzgado Tercero o Penal del Circuito de Buenaventura, profirió  

la mencionada providencia, la cual quedo ejecutoriada el mismo día, al ser  

notificada en estrados y al no haberse interpuso recurso alguno, tal como se indica 



en la constancia secretarial que fue objeto de corrección por parte de dicho 

Despacho, la cual obra en la secuencia 09 del expediente digital. 

 

Así las cosas, el término de caducidad de los 2 años de que trata la disposición 

aludida, empezó correr en el presente asunto a partir del 24 de abril de 2021 hasta 

el 24 de abril de esta anualidad. 

 

En ese orden, en el presente asunto tenemos que al momento de agotar el requisito 

de procedibilidad de que trata el artículo 161 del CPACA, ante la Procuraduría 57 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Cali, que lo fue el 26 de abril de 2023 

(secuencia 01, folio 30 del expediente digital) ya había fenecido la oportunidad para 

impetrar este medio de control y mucho más cuando se presentó la demanda que 

lo fue el 14 de junio de 2023, según se observa en el folio 2 del índice 02. 

 

Por lo anterior, considera el Despacho que en el presente asunto se debe rechazar 

la demanda, con fundamento en el artículo 169 numeral 1° del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 

de Buenaventura, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada mediante apoderado judicial, por el 

señor FRANCISCO RIASCOS HERMAN Y OTROS contra la NACIÓN RAMA 

JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído a la parte actora mediante inserción 

en el estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en 

la demanda, en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 

de la referida Ley. 

 

CUARTO: En firme este proveído, ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de la 

radicación. 

 



QUINTO. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora RUTH ENCARNACION ARCE 

IBARGUEN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.731.959 y Tarjeta 

Profesional 68.213, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en representación de la parte actora, en la forma y términos de los poderes 

vistos a folios 2 y ss de la secuencia 01. 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 

2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera:  

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

SARA HELEN PALACIOS  

 JUEZ  

SMPZ 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, siete (07) de julio de dos 

mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 

resolver sobre su admisión  

Sírvase Proveer. 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1062 
 
RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2023-00235-00 
DEMANDANTE:  JOSE ASPRILLA RIVAS 
    vargasypinzonabogados@gmail.com  
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Distrito de Buenaventura, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

I. ASUNTO 
 

Procederá el Despacho al estudio de la admisión de la demanda en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

impetrada por JOSE ASPRILLA RIVAS, a través de apoderada judicial, en contra 

del DISTRITO DE BUENAVENTURA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, a fin de 

que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 0310-

079-2021 de 22 de febrero de 20231, expedido por la entidad demandada, por medio 

del cual le negó la reliquidación de sus salarios y prestaciones sociales con base en 

las horas efectivamente laborales como Agente de Tránsito. 

II. CONSIDERACIONES: 
 

Por lo anterior, procede el Despacho a determinar sobre su admisión de la siguiente 
manera: 
 
1. Jurisdicción2: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es 
competente para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra 
originado en un acto administrativo expedido por una entidad pública.   
 
                                                           
1 Visible a folio 22 Y 23 del expediente digital. 
2 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
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2. Competencia3: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo, en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía4, 
y el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de 
la demandante corresponde al Distrito de Buenaventura (fls 17 y ss de la secuencia 
01).  
 
3. Requisitos de Procedibilidad5: De conformidad con el inciso 2° numeral 1° del 
artículo 161 del C.P.A.C.A., la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad, resulta facultativo en los asuntos laborales.  

  
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el  recurso obligatorio 
frente al acto demandado, el despacho advierte que en contra del mismo no 
procedía recurso alguno.    
 
4. Caducidad6: En consideración a que en el presente asunto se pretende el 
reconocimiento y pago de una prestación periódica (reliquidación de salarios y 
prestaciones sociales), la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo7. 
 
5. Requisitos de la demanda8:  
 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 El acto administrativo demandado fue debidamente individualizado. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que fundamentan 
la demanda (determinados, clasificados y numerados).  

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 No se realizó una estimación razonada de la cuantía. 

 No se indicaron los canales para notificación de la parte demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónicos, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda.  
 
El poder para actuar visible en el folio 1 y 2 índice 01, que faculta a la apoderada 
acorde con el objeto de la demanda y conforme a la consulta realizada en la página 
de la Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura, se pudo constatar que la 
tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de Abogados (índice 
3).  

 
Constancia de envío previo9: No se acreditó que el demandante haya remitido 
copia de la demanda y sus anexos, por cuanto el envío se realizó a un canal 

                                                           
3 Artículos 155 num 2y 156 num 3 de la Ley 1437 de 2011. 
4 Art. 155 ibidem. 
5 Art. 161 de la ley 1437 de 2011. 
6 Art. 164, Ley 1437 de 2011. 

7  Lo anterior, teniendo en cuenta que en providencia proferida el 23 de enero de 2020, por el Honorable Consejo de 

Estado,  C.P. Dra. CLARA ISABEL NIETO RODRIGUEZ, Rad. 25000-23-42-000-2017-05670-01(1553-18), se 
precisó “(…) mientras el vínculo laboral del servidor público se encuentre vigente se considera que las prestaciones que se 
pagan con regularidad tienen la connotación de periódicas, pero la pierden una vez ocurre la desvinculación, pues a partir de 
ese momento se expide un acto administrativo que define el derecho y, por lo tanto, debe demandarse dentro de la oportunidad 
prevista por el legislador.(…)”  
8 Art. 162 concordantes con los artículos 159, 163, 165, 166 y 167 de la Ley 1437 de 2011, modificado en su numeral 7º por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que además adicionó el numeral 8 a la referida normatividad. 

9 “Artículo 35. De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 



diferente del dispuesto para notificaciones judiciales 
(notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co), no obstante, en aras de 
garantizar el acceso a la administración de justica se admitirá la presente demanda 
y se ordenará la notificación por Secretaría remitiendo tanto la demanda como sus 
anexos.  
  
De acuerdo con lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito 
de Buenaventura,    

  RESUELVE:   
   
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por JOSE ASPRILLA RIVAS, contra 
el DISTRITO DE BUENAVENTURA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD, en ejercicio 
del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
   
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021 adjuntando copia de la presente providencia, a los siguientes:   
   

2.1. Al Representante Legal del DISTRITO DE BUENVENTURA (Art.159 
C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones 
judiciales, remitiendo el escrito de demanda y anexos.   
 
2.2. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado 
Administrativo, a quien se le deberá remitir el escrito de demanda y 
anexos.   

   
TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda Al Representante Legal del 
DISTRITO DE BUENVENTURA y al MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en 
razón a la reforma implementada a la Ley 1437 de 2011 y específicamente el inciso 
2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 
2021,se enviará únicamente el auto admisorio de la demanda y el término de 
traslado de treinta (30) días consagrado en el artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la demanda, la cual se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que modificó el artículo 
205 de la ley 1437 de 2011).   
 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 
presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 
digital al correo electrónico del Juzgado: 
j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
CUARTO: PREVENGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la 
demanda debe dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y 
allegar el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes del 
acto acusado y las pruebas que se encuentren en su poder. Se le advierte que la 
inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria    
  
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 
correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 
demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A.   

                                                           
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 
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SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 
del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
esta se fije en providencia posterior.   
   
SEPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.   
  
OCTAVO: NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el 
estado, según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la 
demanda, en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de 
la referida Ley.   
  
NOVENO: INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el 
SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto 806 de 2020.   
   
DÉCIMO: RECONOCER personería a la Dra. IVONNE MAGALY VARGAS 
RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.424 y T.P. 
No.348.038 del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, conforme al 
poder conferido, visible en la secuencia 01 folios 1 y 2.    
   
UNDÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss. de la 
Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera:   
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Teléfono Celular: 315 473 13 63   
   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

   
   
   

SARA HELEN PALACIOS   
 JUEZ   

   
SMPZ   
 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No.1099 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00239-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  ALFRED ANCHICO ANGULO  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró el señor ALFRED ANCHICO ANGULO, a través de 
apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial - Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente ALFRED 
ANCHICO ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.505.495 y ii) copia 
del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por el señor ALFRED ANCHICO ANGULO, a través 
de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías del docente ALFRED ANCHICO ANGULO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.505.495 y ii) copia del comprobante de consignación de las 

cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en 
su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su poder. 
Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
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2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No.1100 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00240-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  COLOMBIA CAICEDO BONET 
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró la señora COLOMBIA CAICEDO BONET, a través de 
apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial - Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente COLOMBIA 
CAICEDO BONET, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.733.671 y ii) copia del 
comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por la señora COLOMBIA CAICEDO BONET, a través 
de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
 



76-109-33-33-001-2023-00240-00 
Admite 

 
 

 4 

2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías de la docente COLOMBIA CAICEDO BONET, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.733.671 y ii) copia del comprobante de consignación de las 

cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en 
su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su poder. 
Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
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2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No.1101 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00241-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  DIANA PAOLA CASTELBLANCO BALANTA  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró la señora DIANA PAOLA CASTELBLANCO BALANTA, 
a través de apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, 
dirigida a que se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del 
silencio de la administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial - Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente DIANA 
PAOLA CASTELBLANCO BALANTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.944.688 y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a 
las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por la señora DIANA PAOLA CASTELBLANCO 
BALANTA, a través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  
2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías de la docente DIANA PAOLA CASTELBLANCO BALANTA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.944.688 y ii) copia del comprobante de 

consignación de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia 
del año 2020 o en su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se 
encuentren en su poder. Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye 
falta disciplinaria gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  
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9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7033767029dd493be8aa6286b11db3bece0cfb880916a39e6ec72034bb9a20b
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). A 

Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 

Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1115 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00243-00  
DEMANDANTE: UNIDAD    ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP 
 legalagnotificaciones@gmail.com 

cfmunozo@ugpp.gov.co  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    

DEMANDADO: MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ 
caralpara12@hotmail.com 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 LABORAL 
 

Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que, en ejercicio 

del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL, consagrado en el artículo 138 ibídem, instauró la UNIDAD 

ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL 

UGPP a través de apoderado judicial, dirigida a  que se declare la nulidad de los 

actos contenidos en la Resolución No. 02215 de 31 de enero de 2008, suscrita por 

la extinta CAJA NACIONAL DE PREIVISÓN SOCIAL, mediante la cual se ordenó 

reconocer una pensión gracia a favor de MARCO ANTONIO DE LA CUESTA 

ANDRADE, y la Resolución RDP 001291 de 18 de enero de 2023, emanada de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

mediante la cual se reconoció la pensión de sobreviviente a favor de MARTHA INES 

RODRIGUEZ RAMIREZ. 

 

 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:legalagnotificaciones@gmail.com
mailto:cfmunozo@ugpp.gov.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Presidencia.jpg
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II. CONSIDERACIONES 

 

El Despacho encuentra que si bien es cierto al inicio del escrito de demanda se 

rotula como demandados a los señores MARCO ANTONIO DE LA CUESTA 

(fallecido) y otra , también lo es, que de la revisión integral de dicho escrito se logra 

evidenciar que la demanda va dirigida en contra de la beneficiaria del acto 

administrativo contenido en la Resolución RDP 001291 de 18 de enero de 2023, 

emanada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, esto es, la señora MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ, así 

las cosas, se procederá en tal sentido con el estudio de admisión del presente 

proceso.   

 

1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 

para conocer del asunto, como quiera que la parte actora es una entidad pública 

que demanda su propio acto administrativo – acción de lesividad. 

 

2. Competencia2: Igualmente, se considera que este juzgado es competente, por 

cuanto se controvierten derechos pensionales y el demandante afirma que el 

último lugar de prestación de servicios de la parte demandada corresponde al 

Distrito de Buenaventura (acápite denominado “VIII COMPETENCIA” Visible a 

folio 10 de la secuencia 01 del expediente digital). 

 

3. Requisito de procedibilidad3: Atendiendo a que en el presente asunto  quien 

demanda es una entidad pública y que además se demandan actos 

administrativos de carácter pensional, el requiso de procedibilidad de agotar 

previamente la conciliación extrajudicial, resulta ser facultativo. 

 

4. Caducidad4: En consideración a que el conflicto se origina en un acto 

administrativo  que  reconoce  total  o  parcialmente  una  prestación  periódica, 

la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 

5. Legitimación en la Causa. 

 

                                                           
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num. 2, Art. 155 y Num. 3, Art. 156 Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30 y 31 de la Ley 2080 de 2021, 
respectivamente. 
3 Art. 161, Ley 1437 de 2011. 
4 Art. 164 numeral 1) literal c), Ley 1437 de 2011. 
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Por activa5: Se cumple al demandante ADMINISTRADORA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP, como entidad quien expidió el 

acto administrativo del cual pretende se declare la nulidad y restablecimiento del 

derecho. 

 

Por Pasiva6: Se encuentra acreditada la señora MARTHA INES RODRIGUEZ 

RAMIREZ, a quien se le reconoció pensión de sobreviviente a través de la 

Resolución RDP 001291 de 18 de enero de 2023, proferida por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

6. Requisitos de la demanda7:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados. 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que fundamentan 

la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se realizó una estimación razonada de la cuantía. 

 Se estableció la dirección de las partes y del apoderado, cumpliendo así lo 

dispuesto en el artículo 162 numeral 7º del C.P.A.C.A. 

 

Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico los cuales 

corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder general para 

actuar visible a folio 13 y ss, secuencia 01, faculta a la firma LEGAL ASSISTANCE 

GROUP S.A.S., igualmente el abogado SERGIO DANIEL SALAZAR ESCALANTE, 

hace parte de los abogados inscritos,  acorde con el certificado de existencia y 

representación  de la firma visible a folios 41 y siguientes de la secuencia 01,  y la 

tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de Abogados 

(secuencia 05). 

  

                                                           
5 Entendiéndose la entidad , órgano, que adopta la decisión (Art 159 de la ley 1437 del 2011) 
6 Entendiéndose el destinatario del acto administrativo ( Art 138 de la ley 1437 de 2011) 
7 Art. 162 conocordantes con  los artículos 159, 163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011.  
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Constancia de envío previo8: No se acreditó que la parte actora remitió copia de 

la demanda con todos sus anexos al demandado, no obstante, teniendo en cuenta 

que dentro del memorial de demanda se solicitó una medida cautelar, tal requisito 

no es exigible, según el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, el cual fue modificado 

por el artículo 35 de la ley 200 de 2021.  

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP contra de la señora MARTHA 

INES RODRIGUEZ RAMIREZ, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021 adjuntando copia de la presente providencia y del auto que ordena correr 

traslado de la medida impetrada en este medio de control, así:   

  

 A la señora MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ, a quien se le deberá 

remitir, además, el escrito de demanda y anexos.  

 

 Al   Agente   del   MINISTERIO   PÚBLICO   delegado ante este Juzgado 

Administrativo, a quien se le deberá remitir, además, el escrito de demanda 

y sus anexos. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la señora MARTHA INES 

RODRIGUEZ RAMIREZ y al MINISTERIO PUBLICO.  

  

                                                           
8Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 

deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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Se advierte que en razón a la reforma implementada por el artículo 48 inciso 4º de 

la Ley 2080 de 2021, el término de traslado de treinta (30) días consagrado en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje con el auto admisorio de la 

demanda.  

  

Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y 

presentar demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 

digital al correo electrónico del Juzgado: 

j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 

demanda por una sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A.  

  

SEXTO: GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa 

del proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 

esta se fije en providencia posterior.  

  

SÉPTIMO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho.   

  

OCTAVO: Notifíquese el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, 

según lo dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, 

en los términos del artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida 

Ley.  

  

NOVENO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante a firma de abogados LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., 

identificada con el NIT. 900.712.338-4, conforme al poder general otorgado 
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mediante escritura 139 del 18 de enero de 2022, de la Notaria setenta y tres del 

Circulo de Bogotá, visto en la secuencia 01 folios 13 y ss del expediente digital. 

  

DÉCIMO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la parte 

demandante al SERGIO DANIEL SALAZAR ESCALANTE, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.032.471.755 y la T.P. 302.424 del C. S. de la J. quien 

hace parte de  firma de abogados LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S., conforme 

al certificado de existencia y representación visible a folio 41 de la secuencia 01 y 

el certificado de vigencia que obra en el expediente digital 

  

UNDÉCIMO: SE INSTA AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para 

que registre en el SIRNA la dirección para notificaciones, de conformidad al artículo 

5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

DUODÉCIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 

manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 

 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

SMPZ. 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
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Auto  No. 528 

 

RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00243-00  
DEMANDANTE: UNIDAD    ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP 
 legalagnotificaciones@gmail.com 

cfmunozo@ugpp.gov.co  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    

DEMANDADO: MARTHA INES RODRIGUEZ RAMIREZ 
caralpara12@hotmail.com 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 LABORAL 
 

Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

  
En atención a  la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante 
a folios 10 del índice 1 del expediente digital, el Despacho dando aplicación a lo 
dispuesto en el Inciso 1 del Art. 233 del CPACA,    
   

DISPONE:  
   
CORRER traslado a los demandados de la solicitud de medida cautelar para que se 
pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, haciéndole saber que este 
plazo corre en forma independiente al de la contestación de la demanda.     
   
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
   

     
   

SARA HELEN PALACIOS     
 JUEZ     

  
 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No.1102 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00244-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  GLADYS GARCES MONDRAGON  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró la señora GLADYS GARCES MONDRAGON, a través 
de apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial - Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente GLADYS 
GARCES MONDRAGON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.384.680 y ii) 
copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por la señora GLADYS GARCES MONDRAGON, a 
través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías de la docente GLADYS GARCES MONDRAGON, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.384.680 y ii) copia del comprobante de consignación 

de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 
o en su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su 
poder. Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
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2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No.1103 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00245-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  JUAN ARLEY CUERO RODRIGUEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró el señor JUAN ARLEY CUERO RODRIGUEZ, a través 
de apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial -  Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente JUAN ARLEY 
CUERO RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.514.241 y ii) copia 
del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por el señor JUAN ARLEY CUERO RODRIGUEZ, a 
través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías del docente JUAN ARLEY CUERO RODRIGUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.514.241 y ii) copia del comprobante de consignación 

de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 
o en su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su 
poder. Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
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2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbce560a2ff55c3b1bd4b651c47c85d8879285ee7e3df153514a35b79330ea34

Documento generado en 12/07/2023 05:21:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1104 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00246-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  JUAN VICENTE RENTERIA PEREA  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró el señor JUAN VICENTE RENTERIA PEREA, a través 
de apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial - Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente JUAN 
VICENTE RENTERIA PEREA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.794.327 
cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por el señor JUAN VICENTE RENTERIA PEREA, a 
través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías del docente JUAN VICENTE RENTERIA PEREA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 4.794.327 y ii) copia del comprobante de consignación de 

las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o 
en su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su 
poder. Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 



76-109-33-33-001-2023-00246-00 
Admite 

 
 

 5 

2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios
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001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 
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     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1105 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00247-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  LIBIA RUTH LÓPEZ MURILLO  
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró la señora LIBIA RUTH LÓPEZ MURILLO, a través de 
apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
58 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial - Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente LIBIA RUTH 
LÓPEZ MURILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.944.696 y ii) copia del 
comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por la señora LIBIA RUTH LÓPEZ MURILLO, a través 
de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías de la docente LIBIA RUTH LÓPEZ MURILLO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.  66.944.696 y ii) copia del comprobante de consignación de las 

cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en 
su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su poder. 
Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
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2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 
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Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1106 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00248-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  NELLYS AMPARO GARCIA ARBOLEDA   
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró la señora NELLYS AMPARO GARCIA ARBOLEDA, a 
través de apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, 
dirigida a que se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del 
silencio de la administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre 
de dos mil veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, 
contados desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial -  Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías de la docente NELLYS 
AMPARO GARCIA ARBOLEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.738.118 
y ii) copia del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por la señora NELLYS AMPARO GARCIA 
ARBOLEDA, a través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  
2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías de la docente NELLYS AMPARO GARCIA ARBOLEDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.738.118 y ii) copia del comprobante de 

consignación de las cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia 
del año 2020 o en su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se 
encuentren en su poder. Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye 
falta disciplinaria gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  
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9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 

 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20cdd9a1c0c99d5c1ae2acf69cc0044be212601cfc2e8eb15c4dc185200fb280
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Constancia Secretarial. Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1107 

 
RADICADO:   76-109-33-33-001-2023-00249-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO LABORAL  
DEMANDANTE:  SOREL CARVAJAL SILVA 
DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL   
    MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA -   
    SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL 
 
Distrito de Buenaventura, doce (12) de julio de dos mil veintitres (2023). 

 

I.   ASUNTO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, corresponde 
al Despacho decidir sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL, consagrado 
en el artículo 138 ibídem, instauró el señor SOREL CARVAJAL SILVA, a través de 
apoderada judicial contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, dirigida a que se 
declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la 
administración respecto de la petición de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 
1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde el 15 de febrero de 2021,  fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías 
del año 2020 y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual de la parte actora, así como también la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, la cual corresponde al equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados en la misma vigencia.  
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1. Jurisdicción1: Revisada la demanda se tiene que esta jurisdicción es competente 
para conocer del asunto, como quiera que el litigio se encuentra originado en un acto 
administrativo ficto o presunto con ocasión de la falta de respuesta a una petición, por 
parte de una entidad pública, relativo a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y prestaciones sociales de los mismos, administrado por 
una persona de derecho público. 

 
2. Competencia2: Igualmente, se considera que este Juzgado es competente, dado 
que se trata de un asunto de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo, 
en la cual se controvierte un acto administrativo sin atención a su cuantía3, y el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios por parte de la demandante 
corresponde al Distrito de Buenaventura.  

 
3. Requisitos de procedibilidad4: Si bien el asunto versa sobre la legalidad de un 
acto administrativo de carácter laboral, la conciliación como requisito para conciliar es 
facultativo, según la reforma introducida en el art. 34 de la Ley 2080 de 2021; no obstante, 
se agotó la misma ante la Procuraduría 57 Judicial I Para Asuntos Administrativos (folios 
57 y ss de la secuencia 01 del expediente digital). 

 
Respecto al requisito de procedibilidad de agotar previamente el recurso obligatorio frente 
al acto demandado, el despacho advierte que el asunto gira en torno a la legalidad de un 
acto ficto o presunto negativo, por lo que bien puede la demandante acudir a esta 
Jurisdicción a demandar. 

 
4. Caducidad5: En consideración a que el conflicto se dirige contra un acto producto 
del silencio administrativo, la demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

 
5. Requisitos de la demanda6:  

 

 La demanda cumple con la designación de las partes y sus representantes. 

 Las pretensiones son congruentes con el tipo de medio de control. 

 Los actos administrativos demandados fueron individualizados 

 Existe una relación adecuada de los hechos y/o omisiones que 
fundamentan la demanda (determinados, clasificados y numerados). 

 Se indicaron las normas violadas y el concepto de violación. 

 Se solicitaron pruebas. 

 Se estimó la cuantía de las pretensiones de la demanda. 

 Se indicaron los canales para notificación del apoderado actor y las partes 
de la demandada, de conformidad con el art. 35 de la Ley 2080 de 2021, 
que modifico el numeral 7º del art. 162 del CPACA7. 
 

6. Anexos: Se presentó con la demanda los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda; el poder para actuar visible 
a folios 47 a 49 de la secuencia 01, faculta a la apoderada, acorde con el objeto con la 
demanda, y la tarjeta profesional se encuentra vigente en el Registro Nacional de 
Abogados (secuencia 03). 

                                                 
1 Art. 104, Ley 1437 de 2011. 
2 Num.2, Art. 155 y numeral 2, artículo 156 de la Ley 1437 de 2011.modifucados por el artículo 30 y 31 de la ley 2080 de 2021 
3 Art. 155 ibidem. 
4 Art. 161, ley 1437 de 2011. numeral 2 
5 Art. 164 numeral 1, literal d de la Ley 1437 de 2011. 
6 Art. 162 modificado y adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, concordantes con los artículos 159, 

163,165,166 y 167 de la Ley 1437 de 2011 
7 “Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  7. El lugar y dirección 
donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal. 
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7. Constancia de envío previo8: se acreditó la remisión de copia de la demanda con 
todos sus anexos al ente demandado (secuencia 2 folio 3 del expediente digital). 

 
Así las cosas, en razón a que la demanda reúne los requisitos formales de Ley, el 
Despacho procederá a su admisión, y dispondrá imprimirle el trámite previsto en el 
artículo 179 y s.s del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 39 y s.s. de la Ley 2080 de 
2021 y emitir las respectivas órdenes según el artículo 171 de la Ley 1427 de 2011. 
 
Finalmente tal como lo preceptúa el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, el 
Despacho ordenará al Ente Territorial -  Secretario de Educación del Distrito de 
Buenaventura – Dr. Hamington Valencia Viveros, o quien haga sus veces, para que en el 
término de traslado de la demanda allegue los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto demandado, incluyendo i) copia del el trámite administrativo impartido para 
el reconocimiento de las cesantías e intereses a las cesantías del docente SOREL 
CARVAJAL SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.683 y ii) copia 
del comprobante de consignación de las cesantías e intereses a las cesantías 
correspondientes a la vigencia del año 2020 o en su defecto la respectiva 
certificación.  Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Buenaventura,  

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda instaurada por el señor SOREL CARVAJAL SILVA, a través de 
apoderada judicial, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
2. NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 adjuntando copia de la 
presente providencia, a los siguientes:  
  
2.1. Al representante de las entidades demandadas - NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL (Art.159 C.P.A.C.A), o a quien ésta haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2.2. NOTIFICAR PERSONALMENTE a través de mensaje de datos a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales, que para tales efectos se tenga previsto, al cual se deberá 
allegar copia de la demanda y sus anexos.  

                                                 
8 Artículo 35.  De la Ley 2080 de 2021, que modifico el numeral 7 y adicionó el numeral 8º del artículo 162 del CPACA: “8. El demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deber~ proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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2.3. Al Agente del MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Juzgado Administrativo, a 
quien se le deberá remitir el escrito de demanda y anexos. 
  
3. CORRER TRASLADO de la demanda a las demandadas- NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DISTRITO DE BUENAVENTURA - SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PUBLICO. Se advierte que en razón a la reforma  implementada a la Ley 
1437  de  2011 y específicamente el inciso 2 del numeral 8º del artículo 162, adicionado 
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, se enviará únicamente el auto admisorio de la 
demanda y  el  término de traslado de treinta (30)  días consagrado en el artículo  172  
del C.P.A.C.A. empezará  a  correr  a  partir  del  día siguiente  al  de  la  notificación de  
la demanda, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (artículo 48 inciso 4 y 52 de la Ley 2080 de 2021,que 
modificó el artículo 205 de la ley 1437 de 2011). 

 
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar pruebas, y presentar 
demanda de reconvención. Dicho escrito deberá ser enviado de manera digital al correo 
electrónico del Juzgado: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4. PREVÉNGASE a la entidad accionada, que con la contestación de la demanda debe 
dar cumplimiento al parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegar el expediente 
administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, incluyendo i) 
copia del trámite administrativo impartido para el reconocimiento de las cesantías e 
intereses a las cesantías del docente SOREL CARVAJAL SILVA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.386.683  y ii) copia del comprobante de consignación de las 

cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 o en 
su defecto la respectiva certificación y todas las pruebas que se encuentren en su poder. 
Se le advierte que la inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

 
5. ADVERTIR a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, correrán 
diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una 
sola vez, de conformidad con el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

 
6. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del proceso 
no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de finar gastos del 
proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa esta se fije en 
providencia posterior.  

 
7. ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje de datos enviado a   este Despacho judicial a través del correo 
electrónico del Despacho.  

 
8. RECONOCER personería a la Doctora ANGELICA MARÍA GONZALEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y T.P. No. 275.998 del C.S de la J, como 
apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (ver folios 
folio 47 a 49, secuencia 01 y vigencia poder del expediente digital).  

 
9. NOTIFICAR el presente proveído al actor mediante inserción en el estado, según lo 
dispone el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 



76-109-33-33-001-2023-00249-00 
Admite 

 
 

 5 

2080 de 2021 y al correo electrónico que se registra en la demanda, en los términos del 
artículo 205 ibidem, modificado por el artículo 52 de la referida Ley. 

 
10. INSTAR a la apoderada de la parte demandante para que registre en el SIRNA la 
dirección para notificaciones, de conformidad con el artículo 5º. De la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020. 

 
11. Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y ss de la Ley 2080 de 2021, 
se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
T.G 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 11 de 

julio del 2023. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, proveniente del 

Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien, 

mediante providencia del 31 de mayo de 2023, CONFIRMÓ el auto No. 053 del 24 

de enero de la presente anualidad, mediante el cual se negó la solicitud de medida 

cautelar. Sírvase Proveer. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 522 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-002-2018-00049-00 
DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP 

DEMANDADO:  ASHLIE VANESA DIAZ GAMBOA, REPRESENTADA 
POR INGRID VANESA GAMBOA LEUDO  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Distrito de Buenaventura, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, quien, mediante providencia del 31 de mayo de 
2023, CONFIRMÓ el auto No. 053 del 24 de enero de la presente anualidad, 
mediante el cual se negó la solicitud de medida cautelar; proferido por este 
Despacho Judicial. 
 
 

Ejecutoriado el presente proveído, CONTINÚESE con el trámite procesal 

correspondiente.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

T.G 
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